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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

8603 Aprobación inicial modificación de la plantilla de personal 2025

El Ayuntamiento Pleno, en la sesión celebrada el 28 de julio de 2025, y a reserva de los términos definitivos que resulten de la aprobación del
acta correspondiente, adoptó el siguiente acuerdo:

"RESOLUCIÓN

El Pleno, por trece votos a favor (MÉS Esquerra-AIPC/SYS y Grupo Municipal Socialista), seis votos en contra (Partido Popular) y dos
abstenciones (VOX), acuerda:

“ .- Aprobar inicialmente la modificación de la Plantilla de Personal incorporada al presupuesto municipal del Ayuntamiento dePRIMERO
Manacor para el ejercicio 2025, incluyendo el puesto de trabajo reservado a personal eventual que se describe a continuación:

Denominación: Asesor/a del Área de Servicios Sociales (núm. relación 1.3.10)
Titulación requerida: Podrán optar a la plaza personas tituladas en Trabajo Social, Educación Social, Dirección de Empresas o
equivalentes, así como otras titulaciones universitarias afines relacionadas con el ámbito social, la gestión pública o la intervención
comunitaria.
Jornada: 100%
Retribuciones brutas anuales: 39.209,52€

.- Someter la presente modificación a información pública, previo anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, por unSEGUNDO
plazo de quince días durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar alegaciones ante el Pleno de la Corporación, el cual
dispondrá del plazo de un mes para resolverlas según dispone el artículo 169 del TRLRHL. Si no se presentan reclamaciones durante el
mencionado plazo de información pública, el acuerdo de modificación de la plantilla se considerará definitivamente aprobado.

.- Remitir copia del certificado de aprobación definitiva del presente acuerdo a la Delegación del Gobierno de las Islas Baleares,TERCERO
así como al Gobierno Balear. La remisión se realizará simultáneamente al envío al BOIB del certificado de acuerdo de aprobación definitiva.

 

Manacor, 31 de julio de 2025

La delegada de Recursos Humanos
Antònia Llodrà Brunet
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